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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Rad. 761093110002-2021-00125 

Auto de sustanciación No. 536 

 

 

En atención al memorial que antecede y como en auto No. 552 del 16 de noviembre de 

2021 se ordenó la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso y como 

consecuencia de ello se dispuso el levantamiento y cancelación de la medida de embargo, razón 

por la cual se ORDENA la devolución de los depósitos existentes a favor de OSCAR COGOLLO 

MAURY o de la persona que él autorice.  

 

En caso de existir embargo de remanente póngase a disposición los bienes o dinero a 

órdenes del estrado judicial que los peticionó. 

 

Téngase en cuenta lo aquí dispuesto por la persona encargada de la elaboración de las 

órdenes de pago sobre esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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